
 

  

  

  



  

 

 

PRESENTACIÓN 

 

En nuestro país se vivió un crecimiento económico importante, que permitió que 

nuestra población supere brechas como la pobreza y extrema pobreza, pero 

paralelamente a esta situación también creció la población a través de la migración del 

campo a la ciudad pero desordenadamente ocupando espacios sin ningún servicio 

básico, como agua, electricidad, seguridad y precisamente por eso es que aparecieron 

el pandillaje, los asaltos, los robos a las casas, las extorsiones, la comercialización de 

drogas y lo que es muy grave la violencia familiar. 

Los gobiernos de turno y el congreso de la republica preocupados porque la población 

reclama con derecho ya que se vive un clima de inseguridad al más alto nivel, ya que la 

delincuencia no pregunta si eres rico o pobre al momento de realizar sus actos delictivos 

es que propone y aprueba un conjunto de normas con la finalidad de prevenir toda 

acción de violencia que ponga en peligro la integridad física de las personas.  

Sin embargo el estado hace esfuerzos denodados por revertir esta situación con 

resultados negativos.  Es así también que junto a las organizaciones políticas, cívicas y 
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Siempre se ha tenido la equivocada percepción e idea de que la Inseguridad Ciudadana 

debe ser combatida solo por la Policía Nacional del Perú, graso error ya que la 

delincuencia,  requiere para combatirla del concurso de todos aquellos que estamos 

inmersos dentro del estado, es decir de Educación, Salud, Ministerio Público, Poder 

Judicial, Ministerio del Interior  Etc. Los Gobierno Regionales y todas aquellas 

instituciones que tienen que ver con el desarrollo del país. 

El Gobierno Regional Huánuco, preocupado por brindar a su población un servicio 

adecuado de Seguridad Ciudadana para el normal desarrollo de sus actividades y en el 

ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ b ϲ нтфоо ά5Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ a través de 

su Secretaria Regional de Seguridad Ciudadana elabora el presente Plan de Seguridad 

Ciudadana proponiendo acciones preventivas y poniendo al servicio de cámaras de 

vigilancia, recuperación de espacios públicos así como la implementación de programas 

educativos, salud, acciones cívicas conjuntas con las Municipalidades e instituciones en 

todos los distritos y provincias de la Región Huánuco. 

 

 

 

 



 

 

 

INDICE GENERAL 

 

I. GENERALIDADES 

 

A. Visión.  

Que la Región Huánuco, sea un lugar donde sus habitantes y visitantes 

gocen de una convivencia pacífica, garantizando la integridad física, 

permitiendo su desarrollo con confianza para explotar sus 

potencialidades en un clima de seguridad que permita una mejor calidad 

de vida. 

 

B. Misión. 

Fortalecer los Comités Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana 

de la Región Huánuco, con la finalidad que sus miembros multisectoriales 

participen activamente haciendo cumplir estratégicamente el desarrollo 

de sus actividades locales de su plan como instrumento orientador para 

enfrentar la violencia y el delito, asegurando que su ejecución trimestral 

y semestral, permita la reducción de la criminalidad, violencia en general 

y por ende la inseguridad. 

 

C. Objetivo. 

Fortalecer el trabajo multisectorial de la Región Huánuco con la 

participación de los sectores e instituciones, Distritales y Provinciales 

comprometidos, así como de las comunidades organizadas con la 

finalidad de mejorar los niveles de seguridad ciudadana. 

 

¶ Objetivo Estratégico 

Promover reuniones mensuales de los miembros del Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana y sociedad civil, para que con 

información actualizada de la situación elaborar estrategias que 

ayuden a mitigar la incidencia de la delincuencia en las provincias 

y distritos de la Región Huánuco.     

D. Base Legal. 

- Constitución Política del Perú (Art. 44, 166, 197 y 200 literal 6 

- Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

- Ley N° 29611 modifica los artículos 10° y 61° de la Ley N° 27867 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en los que respecta al Art. 

10° se incorpora como una competencia compartida de los 

Gobiernos Regionales de acuerdo al Art. 36° de la Ley N° 27783 

Ley de Bases de la Descentralización, la Seguridad Ciudadana. En 

el Art. 61 se establece como funciones de los Gobiernos 



Regionales en materia de Seguridad Ciudadana formular, 

aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las 

políticas regionales en materia de Defensa Civil y Seguridad 

Ciudadana, dirigir el Sistema Regional de Defensa Civil y el Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana, Promover y apoyar la 

educación en seguridad vial y ciudadanía, así como planear, 

programar, ejecutar y formular directivas, supervisar y evaluar las 

actividades de Seguridad Ciudadana Regional, en concordancia 

con la política nacional formulada por el consejo (CONASEC) y el 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.    

- Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 

- Art. 73, establece que la seguridad ciudadana es un servicio 

público local, de competencia municipal. Así mismo el numeral 19 

del sistema del art. 20 señala que es atribución del alcalde 

άŎǳƳǇƭƛǊ ȅ ƘŀŎŜǊ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
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- Art. 85, establece que las Municipalidades en Seguridad  

Ciudadana ejercen las siguientes funciones: 

- Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 

provinciales: establecer un sistema de seguridad ciudadana, con 

participación de la sociedad civil y de la policía nacional y normar 

el establecimiento de los servicios de serenazgo, vigilancia 

ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares de nivel 

distrital o de centros poblados en la jurisdicción provincial, de 

acuerdo a ley.    

- Funciones específicas compartidas de las municipalidades 

provinciales: Coordinar con las municipalidades que la integran y 

con la policía nacional el servicio interdistrital de serenazgo y 

seguridad ciudadana. 

- Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 

distritales: Organizar un servicio de serenazgo o vigilancia 

municipal cuando lo crea conveniente de acuerdo a las normas 

establecidas por la municipalidad provincial respectiva. 

- Ley N° 29010 Ley que faculta a los Gobierno Regionales y locales 

a disponer de recursos a favor de la Policía Nacional del Perú  

- Ley N° 30120 Ley de Apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras 

de video vigilancia públicas y privadas. 

- Ley N° 27238 Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Policía 

Nacional garantiza la Seguridad Ciudadana, capacita a la 

comunidad en esta materia. Esta Ley en su Art. 2° establece que: 

La Policía Nacional del Perú es la institución del Estado creada 

para garantizar el orden interno, el libre ejercicio de los derechos 

fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las 

actividades de la ciudadanía. Así mismo en su Art. 7° establece 

como funcioneǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵΣ άƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ 

seguridad y tranquilidad pública para permitir el libre ejercicio de 



los derechos fundamentales de las personas consagradas en la 

Constitución Política del Perú. Así mismo, Garantizar la Seguridad 

Ciudadana, Capacitar en esta materia a las entidades vecinales 

organizadas. 

- Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 

su Reglamento, promulgada el 11 de febrero de 2003 que en su 

!ǊǘΦ оϲ ǎŜƷŀƭŀ ά/ǊŜŀǎŜ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 

Ciudadana (SINASEC) que tiene por objetivo coordinar, 

eficazmente la acción del estado y promover la participación 

ciudadana para garantizar una situación de paz social. 

- Ley N° 28863, ley que modifica los Art. 7°, 9° y 16° de la Ley 27933 

Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

- Ley N° 29372, ley que modifica el Art. 259° y su entrada en 

vigencia, así como la del Art. 260° del Código Procesal Penal 

aprobado por el Decreto Legislativo N° 957 referidos a la 

Detención Policial y Arresto Ciudadano en flagrante Delito 

respectivamente. 

- Ley N° 27934, que regula la intervención de la policía y el 

ministerio público en la investigación preliminar del delito.  

- Ley N° 30055, establece sanciones administrativas y penales a los 

miembros del comité por omisión o incumplimiento de funciones.    

 

- Decreto Legislativo N° 635 ( Código Penal), que en su art. N° 377 

señala que el funcionario público que, ilegalmente , omite, 

rehúsa, o retarda algún acto de su cargo, será reprimido con pena 

privativa de la libertad no mayor de dos años y con treinta a 

sesenta días multa. 

- Decreto Supremo N° 012-2013-IN, de fecha 07 de octubre de 

2003, que aprueba el reglamento de la ley del Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana, mediante este dispositivo legal se 

norma el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, con arreglo a las disposiciones establecidas en la Ley 

N° 27933 y sus modificatorias. Se establecen los mecanismos de 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 

cuya cédula básica son los Comités de Seguridad Ciudadana. 

- Decreto Supremo N° 008-2000-IN, reglamento de la Ley de la 

Policía Nacional del Perú, que en su Art. N° 9°, numeral 1, 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tbt άaŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 

tranquilidad públicas para permitir el libre ejercicio de los 

derechos fundamentales de la persona, consagrados en la 

Constitución Política del Perú y las leyes. Asimismo, el numeral 4, 

ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŀ ƻǘǊŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŦǳƴŎƛƽƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŝǎ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ 

seguridad ciudadana mediante acciones de prevención, 

investigación, apoyo, orientación y protección a la comunidad. 

Para tal fin organiza y capacita a las entidades vecinales con el 

propósito de lograr su efectiva participación, manteniendo 



estrecha coordinación con las autoridades del lugar y otras 

organizaciones civiles. 

- Decreto Supremo N° 003-IN, de fecha 30 de junio de 2003, 

determina que la Secretaria Técnica del CONASEC, es un órgano 

técnico ejecutivo y de coordinación, depende de la Alta Dirección 

del MININTER, para cuyo efecto contará con personal altamente 

calificado que por la naturaleza de la función realiza labores de 

asesoramiento y ejecución. 

- Decreto Supremo N° 012-2003-IN, que aprueba el reglamento de 

la Ley N° 27933, ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

(derogado) 

- Decreto N° 011-2014-IN, aprueba el Reglamento de la Ley N° 

27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 

- Directiva N° 01-2005-IN/0101.01, Normas, procedimientos y 

acciones complementarias para la conformación y 

funcionamiento de los Comités Provinciales y Distritales de 

Seguridad Ciudadana y las responsabilidades de sus miembros. 

- Directiva N° 08-2008-IN/01.01.01, Sobre procedimientos para la 

formulación aprobación y evaluación de los planes locales de 

seguridad ciudadana y las responsabilidades de los miembros que 

conforman los Comités de Seguridad Ciudadana, modificada por 

la Directiva N° 001-2011-IN/010101 que establece los nuevos 

plazos para la formulación de los planes. 

- Directiva N° 002-2008-IN/01.01.01, Procedimientos para la 

selección de secretarios técnicos de los Comités Regionales, 

Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana. 

- Directiva N° 01-2009-DIRGEN-PNP/EMG, Lineamientos para la 

efectividad en la ejecución del patrullaje local integrado, entre la 

Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales. 

- Directiva N° 001-2015-IN, (Resolución Ministerial N° 010-2015-

IN, Lineamientos para la formulación, Aprobación, ejecución y 

Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

E. Alcance. 

El Presente instrumento orientador es de alcance de todos los 

miembros del Comité Regional de Seguridad Ciudadana cuya ejecución 

es en beneficio de la población de la Región Huánuco.  

 

  



 

II. DIAGNÓSTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA   :     Altitud 1898 msnm,  
Latitud Sur 09°55'37", Longitud Oeste 76°14'25"   
(Referencia ciudad de Huánuco)   

  
PRESIDENTE REGIONAL (GOBERNADOR REGIONAL) Y DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

Ruben Alva Ochoa  (2015-2018)  

   

Provincias: 11    Distritos: 77  
FUENTE: Instituto Nacional de Estadística e Informática -  Estado de la Población Peruana 2015  

 COD TELEF: 62            
 TEMP. MEDIA: 19° Celsius  
  

 

A. Geografía y Población. 

El Departamento de Huánuco, se sitúa en la parte central del Perú entre 

la cordillera occidental y la cuenca hidrográfica del rio Pachitea, tributario 
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1. LIMITES: 

ü Por el norte: con los departamentos de La Libertad y San 

Martin  

ü Por el Este  : con los departamentos de Ucayali y Loreto 

ü Por el Sur    : con los departamentos de Pasco y Lima 

ü Por el Oeste       : con los departamentos de Lima y Ancash 

El departamento de Huánuco tiene una superficie territorial de 36,848.85 

Km lo que representa el 2,9% del territorio nacional y habitan el 3%  de la 

población del país; 19 Distritos tiene mayor extensión territorial, 

representando el 75% de la superficie territorial: 



ü San Pedro de Cholón 

ü Codo del Pozuzo 

ü José Crespo y Castillo 

ü Puerto Inca 

ü Tournavista 

ü Chinchao 

ü Yuyapichis 

ü Panao 

ü Monzón  

ü San Miguel de Cauri 

ü Honoria 

ü Mariano Dámaso Beraun 

ü Daniel Alomia Robles 

ü Huacrachuco 

ü Cochabamba 

ü Chaglla 

ü Marías 

ü Huacaybamba 

ü Churubamba 

AGREGAR MAPA DE LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA 

2. CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS. 

La Región Huánuco, tiene territorialmente un relieve 

accidentado constituido por: 

¶ 65 (Sesenta y cinco)  en zonas de sierra 

¶ 12 (Doce) en zonas de selva 

La zona andina marcada por la cordillera huayhuash y la 

selva alta extendida a los largo del flanco oriental de los 

andes 

3. CARACTERISTICAS BIOGEOGRÁFICAS  

Cuenta con: 

Á 54 ecosistemas de puna tropical 

Á 19 ecosistemas de yunga tropical 

Á 04 ecosistemas de amazonia tropical 

Estos ecosistemas combinan el mapa ecológico con los pisos 

altitudinales como son: 

Á Quechua 

Á Suni 

Á Rupa Rupa 

Á Omagua 

Por su especial ubicación Centro Oriental Peruano, cuenta con nevados, 

cordilleras,  cálidos valles y selvas amazónicas que atraen turistas y 

andinistas como es el Yerupaja con una altura de 6617 m.s.n.m. Siulá con 



6356 m.s.n.m. el Nenashanca con 5637 m.s.n.m. Rondoy con 5870 

m.s.n.m., en las faldas de los nevados existen muchas lagunas que nacen 

de los deshielos. También podemos decir que el Yerupaja está 

considerado como el segundo pico más alto del Perú, tiene gran fama 

mundial que han partido numerosas  expediciones desde el lado 

huanuqueño, para ofrecer retos a los andinistas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

4. ALTITUD 

La altura del territorio huanuqueño oscila entre los 162 y 3846 

m.s.n.m. siendo los Distritos de Honoria y Tournavista, ubicados 

a 162 y 212 m.s.n.m. los de menor altitud. El Distrito de 

Queropalca es el de mayor altitud con 3831 m.s.n.m. seguido de 

las siguientes localidades: 

ü Jacas Chico ς 3795 m.s.n.m. 

ü Puños ς 3739 m.s.n.m. 

ü Miraflores ς 3667 m.s.n.m. 

ü Jacas Grande ς 3615 m.s.n.m. 

ü Singa ς 3615 m.s.n.m. 

ü San Miguel de Cauri ς 3588 m.s.n.m. 

ü Rondos ς 3566 m.s.n.m. 

ü San Pedro de Chaulán ς 3552 m.s.n.m.   

ü Shunqui ς 3545 m.s.n.m. 

ü Margos ς 3539 m.s.n.m. 

ü Punchao ς 3534 m.s.n.m. 

ü Chacabamba ς 3532 m.s.n.m. 

ü Choras ς 3532 m.s.n.m. 

ü Obas ς 3526 m.s.n.m. 

ü San Francisco ς 3500 m.s.n.m. 

ü Molinos ς 3500 m.s.n.m. 



ü Tantamayo ς 3495 m.s.n.m. 

 

5. HIDROGRAFIA 

Huánuco pertenece a 3 cuencas: 

¶ Al oeste con la del Marañón. En la zona central con el 

Huallaga 

¶ Al este con el Pachitea. El rio Marañón que corre de sur a 

norte, que tiene sus nacientes en el nevado de Yerupaja A 

5800 m.s.n.m. en la llamada cordillera de rauna. Se origina 

en lagunas de formación reciente que colectan de fusión 

que descienden del nevado de Yerupaja. En su origen 

localizado en la Provincia de Lauricocha, se llama rio 

Gauco, nombre con el cual penetra en las lagunas de Santa 

Ana y Lauricocha, saliendo de esta última con el nombre 

del rio marañón.        

      

El Rio Huallaga, con nacimiento en el Departamento de 

Cerro de Pasco, al sur de la llamada Rauna , en la laguna 

de huascacocha, en sus orígenes se llama Rio Rancacancha 

y luego y luego se llama sucesivamente Rio Blanco y Rio 

Huancacancha, hasta unirse con el Rio Huariaca, lugar a 

partir del cual  toma la denominación del Rio Huallaga.    

En Huánuco forma un importante valle interandino entre 

Ambo y Huánuco y Santa María del Valle luego de cruzar 

el relieve de Carpish ya en la Selva Alta, forma el Valle de 

Tingo María, el Huallaga es el afluente del Marañón, al que 

vierte sus aguas por la margen derecha y en territorio del 

departamento de Loreto, luego de recorrer 

aproximadamente 1300 km. 

¶ Al Este el Rio Pachitea, de la Cuenca del Rio Ucayali, toma 

su denominación desde la unión de los Ríos Palcazu y 

Pichis, es uno de los mayores afluentes del Rio Ucayali, al 

que da sus aguas por la margen izquierda. 

Otros Ríos importantes son: Pozuzo, afluente del Rio 

Palcazu, formador del Pachitea, los ríos Monzon, 

Magdalena y Martha, afluentes del Huallaga por su 

margen izquierdo, Tulumayo y Aucayacu, que vierte sus 

aguas al Huallaga por la margen derecha, estos cinco ríos 

están en la zona de Tingo Maria. También el 

Departamento de Huánuco cuenta con lagunas, aguas 

termales, medicinales tales como: 

V Laguna de Carpa ς que pertenece a la Provincia de 

Huamalies,  Distrito de Tantamayo 

V Laguna de Carhuacocha ς que pertenece al Distrito 

de  Llata Provincia de Huamalies 



V Laguna Susucocha ς Pertenece al Distrito de  Llata, 

Provincia de Huamalies 

V Laguna de Lauricocha ς Pertenece al Distrito de 

San Miguel de Cauri, Provincia Huamalies 

V Laguna de Pichgacocha ς Distrito de Conchamarca 

amarilis. 

Estas Lagunas tienen alturas que oscilan los 3500 a 4100 

m.s.n.m. y son un atractivo turístico considerado por la 

Dircetur ς Huánuco 

También cuanta con aguas termales llamado conoc en el 

Distrito de Ripan de la Provincia  de Dos de Mayo, en el 

Distrito de Baños en la Provincia de Lauricocha y en el 

Distrito de Huacar de la Provincia de Ambo.   

 

 

6. CRECIMIENTO POBLACIONAL 

El Departamento de Huánuco se encuentra políticamente 

constituido por 11 provincias y 77 Distritos: Huánuco la Capital, 

con 12 Distritos, Puerto Inca 5 Distritos, Leoncio Prado 6 Distritos, 

Marañón 3 Distritos, Huámalies 11 Distritos, Pachitea 4 Distritos, 

Lauricocha 7  Distritos, Huacaybamba 4 Distritos, Ambo 8 

Distritos, Dos de Mayo 9 Distritos y Yarowilca 8 Distritos. 

 

Al 2007 la población censada ascendió a 762,223 habitantes (2,8 

% de la población nacional, concentrándose el 35,5 % en la 

provincia de Huánuco. 

 

Según las proyecciones poblacionales del INEI-al 30 de junio de 

2014, Huánuco contó con 854,234 habitantes 2,8% del total 

nacional, concentrando la provincia de Huánuco el 36,0 % de la 

población departamental, seguido de Leoncio Prado 15,5 % y 

Huámalies 8,8 % . En el contexto nacional, Huánuco es el décimo 

tercer departamento con mayor población. 

Alrededor del 25% de la población del departamento se concentra 

en la zona ceja de selva y selva, sobresaliendo las provincias de 

Puerto Inca, Leoncio Prado Marañon y el resto en la zona de 

sierra, destacando las provincias de Ambo y Huánuco. 

 

En los últimos 10 años, la población por grandes grupos de edad 

ha registrado cambios en su estructura. Asi para el año 2014, se 

estimó que el 32,9 % tenía entre 0 y 14 años (35,4%en el 2004) el 

61, 7 % entre 15 y 64 años de edad (62, 2 % en el 2004) y el 5,4% 

entre 65 y más años de edad (4,4 % en el 2004). 

 



Entre el año 2004 y 2014 la tasa de crecimiento promedio anual 

fue de 0,9 % mientras que en Lima alcanzó 1,5 % y a nivel nacional 

1,2 %, según cifras estimadas del INEI. 

 

HUÁNUCO: SUPERFICIE Y POBLACIÓN 2014 

PROVINCIA N° 
DISTRITOS 

SUPERFICIE 
(Km2) 

POBLACIÓN 

HUANUCO 12 4023 307506 

LEONCIO 
PRADO 

6 4953 132352 

HUAMALIES 11 3545 74897 

PACHITEA 4 2630 71162 

AMBO 8 1581 57498 

DOS DE MAYO 9 1439 52905 

LAURICOCHA 7 1860 38543 

YAROWILCA 8 760 33406 

PUERTO INCA 5 9914 31649 
MARAÑON 3 4802 31612 

HUACAYBAMBA 4 1744 22704 

TOTAL 77 36850 854234 
1/ Proyectada al 30 de junio del 2014 

Fuente: INEI ς SIRTOD 

                                         Elaboración Banco Central de Reserva del Perú, sucursal 

Huancayo, departamento estudios económicos. 

Por estimaciones del INEI, proveniente de la Escuela Nacional de 

Hogares ENAHO, en el 2013 el 68,8% de la población 

departamental se encontró en edad de trabajar (de 14 a más 

años de edad), de los cuales el 78,8 %  lo conformo la población 

Económicamente Activa (PEA) 

La tasa de desempleo en Huánuco, en el 2013, fue de 2,97 % 

mientras que a nivel nacional alcanzó el 3,95 %. 

 

B. Situación Actual de la Seguridad Ciudadana. 

La Inseguridad (crimen organizado, violencia, robos entre otros) afecta 

gravemente las inversiones y el desarrollo de los negocios, es decir, frena 

el emprendedurismo  en el Perú, por lo tanto detiene nuevas fuentes de 

trabajo. 

     

Al respecto el gremio a través de su semanario respectivo, se remite el 

Informe Global de Competitividad 2015 ς 2016 del Foro Económico 

Mundial (WEF por sus siglas en ingles) que ubica al Perú en el puesto 131 

de 140 de economías en el componente Seguridad (pilar de Instituciones 

Públicas), por debajo de Chile (32) y México (129). Al analizar la fiabilidad 

que tiene la población en la policía, el WEF ubica al Perú en la posición 

135 por debajo de Chile (4), Colombia (76) y México (127). 



 

ü El Costo. Según el WEF, el Perú está en el puesto 133 de las 

economías en las que el crimen organizado resulta un costo en los 

negocios, por debajo de Chile (42), y en el 129 de los países en los 

que el crimen y la violencia generan costos en los negocios por 

debajo del mismo país (71). 

 

Comex señala, con cifras del Ministerio de Economía y Finanzas, 

que entre 2011 y 2014 aumento en 77.2% la inversión nacional en 

el orden interno (defensa del interés ciudadano, seguridad 

nacional, operaciones policiales, seguridad vecinal y comunal, 

entre otros), pasando de S/. 3,102 millones a S/. 5,497 millones. 

 

No obstante, la seguridad ciudadana sigue siendo deficiente, pues 

no solo se requiere una ampliación de presupuesto para mejorar; 

necesitamos una reforma de la PNP (Policía Nacional del Perú), 

una mejor educación en los barrios más vulnerables a la 

delincuencia, más oportunidades de empleo, una mayor 

eficiencia en la seguridad en las calles junto con la 

implementación de la tecnología avanzada para una constante 

supervisión y un servicio de inteligencia que se respete y no ande 

ocupado en reglajes sin sentido, precisa Comex. 

 

El Perú es considerado uno de los países con un mayor número de 

emprendedores, aquellos que inician un negocio  para generar 

sus ingresos y así no depender de un empleador. 

Fuente: Sociedad de Comercio Exterior (Comex).     

                                   

ü En la Región Huánuco, la Seguridad Ciudadana, es preocupante 

debido al incremento estadístico de delitos y faltas 

principalmente por jóvenes y adolescentes que están 

involucrados e inmersos en esta problemática. Requiriendo la 

inmediata intervención de los principales actores locales quienes 

tienen autoridad para frenar el avance delincuencial 

fortaleciendo los programas de prevención social y cultural a fin  

de intentar disminuir los factores de riesgo, para ello los titulares 

de las Direcciones de Educación, Salud, Poder Judicial, Ministerio 

Publico, Defensoría del Pueblo, y principalmente los alcaldes de 

las Provincias y Distritos deberán ejecutar los programas y 

acciones de su competencia. 

 

ü Factores Que Inciden en la Violencia y el Delito 

Entre los fines de la sociedad se encuentra la armonía en común, 

basada en el bienestar social, con equilibrio en el derecho de los 

hombres; sin embargo en la realidad es lo contrario, ya que cada 

día se incrementan conductas desviadas y delictuosas, 



catalogadas como dañinas, porque afectan directamente a la 

sociedad y son motivadas por factores que se encuentran 

implícitos en el ambiente donde nace y se desarrolla el ser 

ƘǳƳŀƴƻΦ [ŀǎ ǘŜƻǊƝŀǎ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀƴ ŘŜ ŜȄǇƭƛŎŀǊ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ άŎŀǳǎŀƭŜǎέ 

del delito se resumen en dos tipos: biológicas y sociológicas. Es 

sobre la base de estas teorías que hemos elaborado los objetivos 

y actividades del año 2014. 

ü La teoría biológica sostiene que los factores están siempre en el 

individuo, terreno sobre el cual obra el ambiente; de modo, que 

según esta teoría existen rasgos biológicos que determinan la 

conducta criminal de una persona y lo social sólo incidirá sobre la 

forma y frecuencia del delito.  Sin embargo no existen 

conclusiones determinantes que permitan elaborar un marco de 

acciones que podamos ejecutar, siendo aún necesario 

profundizar en el estudio de la genética y la psicología; por lo que 

no profundizaremos más en el tema 

 

Entre los diversos factores sociológicos que influyen en la 

conducta delictiva se encuentran: los económicos, políticos, 

sociales, culturales, educativos, familiares y hereditarios; todos 

estos interrelacionados entre sí y sumados a una escasa 

prevención existente, provocan el aumento de los índices 

delictivos. No haremos mención de cada uno de ellos sino en 

atención a la realidad de nuestra región los dividiremos en cuatro 

grupos principales. 

 

1) Factores Económicos: 

El sociólogo Robert King Merton de la Universidad de 

/ƻƭǳƳōƛŀΣ ƳŜƴŎƛƻƴŀ Ŝƴ ǎǳ ǘŜƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ !ƴƻƳƛŀ ǉǳŜ άǳƴƻ 

de los factores de riesgo más graves y que propicia la 

producción de delincuentes desde su temprana edad, es el 

aspecto económico, que motiva -en la persona- el deseo 

ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴŜέΣ ƭƻ ǉǳŜ ŀǳƴŀŘƻ ŀ ƭŀ 

desigualdad y al desequilibrio emocional, psicológico y 

ŦƝǎƛŎƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀΣ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ άǎŜǊ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾƻέ 

que responde con agresividad a todo aquello que sea legal. 

 

2) Factores Sociales. 

Entre estos se encuentran los usos sociales que implican el 

consumo de drogas y alcohol, así como el porte de armas; 

las pautas culturales que toleran la violencia; y la ineficacia 

e ineficiencia de las instituciones encargadas de la 

seguridad y la justicia. Otro factor social que contribuye a 

la expansión de este fenómeno son los medios de 

comunicación Estos construyen una percepción 

distorsionada del fenómeno, pudiendo magnificar una 



realidad, insensibilizar a la población local y alertar a la 

nacional e internacional. De esta manera, banalizan la 

violencia al insertarla en la vida cotidiana en vez de ayudar 

a erradicarla. 

 

3) Factores Políticos. 

Basombrío se refiere a este factor como la falta o debilidad 

de los organismos de conducción política de la seguridad 

ciudadana. Hace referencia al gobierno específicamente a 

la administración pública. En este sentido, cuando el 

gobierno es mal administrador (gobiernos ineficaces y 

corruptos), puede constituirse en un factor inmediato de 

producción de conductas delictivas; también lo será en 

forma indirecta, en la medida en que cree condiciones 

favorables a la conducta delictiva y no tome las pertinentes 

medidas de prevención. 

 

4) Factores Demográficos. 

La estructura etaria, de género, la tasa de urbanidad y la 

forma como crece una ciudad son los dos indicadores 

demográficos más considerados en la literatura sobre la 

delincuencia. Se observa que la mayor cantidad de 

crímenes son cometidos por varones marginados, 

especialmente jóvenes, donde la edad se relaciona con el 

crimen por medio de los salarios, es decir dado que los 

salarios son menores para los jóvenes, cometer un delito 

sería una vía para obtener mayores ingresos. 

 

DIMENSIONES DONDE INCIDEN LA VIOLENCIA Y EL DELITO. 

Como se aprecia, no hay un solo factor que incite a una persona 

a cometer delitos sino varios factores intrínsecamente 

relacionados, sin embargo la literatura criminal nos ayuda a 

identificar tres dimensiones donde estos factores pueden generar 

delincuencia y violencia. 

a) A nivel individual: 

V Exposición temprana a la violencia. 

V Desigualdad y desempleo derivados de la 

exclusión social. 

V Discriminación derivada de formas de opresión 

sexistas racista u otras. 

V Presencia de elementos facilitadores (alcohol, 

drogas, armas). 

b) En el hogar: 

V Familias disfuncionales con actitudes parentales 

negligentes o inconsistentes. 

V Violencia o conflictos entre los padres. 



c) A nivel de la comunidad o sociedad: 

V Situaciones o eventos en la comunidad que 

resultan en violencia o delitos relacionados con 

normas culturales (castigo físico o verbal en 

público a niños y mujeres) 

V Valoración de la cultura de violencia (videojuegos, 

televisión, cine, etc.) 

V Degradación del medio urbano y los lazos sociales 

V Características ambientales del vecindario. 

V Efectividad de instituciones privadas y públicas de 

control social 

V Historia de violencia social 

V Grado de desigualdad. 

 
 
 
 
FACILITADORES SOCIALES DE LA CRIMINALIDAD 

Desde el un punto de vista criminológico resaltamos las conclusiones de los estudios 
del profesor Philip Zimpardo de la Universidad de Stanford sobre la conducta social 
de los individuos cuando se encuentran ante determinadas circunstancias. Son las 
siguientes: 
El delito es mayor en las zonas donde el descuido, la suciedad, el desorden y el 
maltrato son mayores. 

1. Si una comunidad exhibe signos de deterioro y esto parece no importar a 
nadie, entonces allí se generará el delito. 

2. Si se cometen pequeñas faltas (estacionar en lugar prohibido, exceso de 
velocidad o no respetar luz roja, tirar papeles en la calle), y las mismas no son 
sancionadas, entonces comenzarán faltas mayores y luego delitos cada vez más 
graves. 

3. Si permitimos actitudes violentas como algo normal en el desarrollo de 
los niños, el patrón de desarrollo será de mayor violencia cuando estas personas 
sean adultas. 

4. Si los parques y otros espacios públicos deteriorados son 
progresivamente abandonados por la mayoría de la gente (que deja de salir de 
sus casas por temor a los asaltos), serán los delincuentes quienes ocuparán esos 
espacios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GRÁFICO N°1 

CONCLUSIONES DE LOS ESTUDIOS DE CRIMINALIDAD 

 
Elaborado por la Dirección Regional de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana 2014 
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EL GOBIERNO CENTRAL Y LA SEGURIDAD CIUDADANA 

El gobierno central en su enfoque del problema de seguridad ciudadana, nos indica que 
existen causas directas e indirectas que contribuyen al incremento de este fenómeno a 
nivel nacional. 

Para dar solución al problema, el CONASEC plantea un método de intervención de 
naturaleza multi institucional que cuente con la participación de los distintos actores de 
la sociedad. El modelo propone intervenciones en cuatro diferentes ámbitos: 

1. La prevención de la delincuencia, con acciones a través de programas sociales, 
promoción del empleo y desarrollo económico. 

2. La disuasión y combate de la delincuencia, implementada a través adecuados 
mecanismos de control y disuasión, participación ciudadana, patrullaje, operativos 
policiales y coordinación con gobiernos sub nacionales y juntas vecinales. 

3. Sanciones apropiadas, mejorando la capacidad de investigación y aplicación de 
adecuadas penas para los infractores. 

4. Resocialización, que se define como la recuperación del individuo para la sociedad, 
elemento central del fin preventivo especial de las penas. 

El Comité Regional de Seguridad Ciudadana - Huánuco (CORESEC-Huánuco) de acuerdo al 
análisis desarrollado, establece una metodología de intervención multisectorial, que 
diseña e incorpora diversas actividades de acuerdo a nuestro marco de intervención.
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SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL 

Los conceptos de seguridad ciudadana y convivencia social reflejan una pequeña pero 
significativa diferencia: en el primer caso, la acción del Estado busca proteger al ciudadano 
combatiendo los delitos y faltas; en el segundo, el papel primordial está en promover en 
las personas el apego a normas básicas de comportamiento, convivencia y respeto a la Ley. 
Ambos conceptos incluyen las acciones que los entes responsables de la seguridad 
ciudadana deben tener en cuenta para formular sus planes, programas y actividades. 

ESQUEMA N° 1 
SEGURIDAD CIUDADANA VS CONVIVENCIA SOCIAL 

 

Elaborado por la Dirección Regional de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana 2014 

 
Como marcan las prioridades de la presente gestión regional, deseamos que Huánuco sea 
un departamento seguro, ordenado y limpio. Para ello debemos diseñar y ejecutar 
programas y actividades que no se limiten a combatir delitos y faltas, sino incluir medidas 
que garanticen la convivencia social y armónica entre quienes vivimos, trabajamos o 
realizamos actividades en las ciudades y pueblos de las provincias y distritos que integran 
nuestra región. 

TIPO DE 
DELITO/FALTA 

VICTIMARIO/INFRACTOR 

- Violencia Infantil 

- Violencia contra la mujer 

- Violencia Familiar 

- Robo 

- Hurtos 

- Lesiones -Peligro-común 

- Daños simples 

- Delincuentes reincidentes y 

habituales 

- Delincuencia organizada 

- Consumidores de drogas 

- Agresores familiares 

- Agresores sexuales 

- Ebrios habituales. 

- Ciudadanos comunes 
 

- Infracciones a normas de 

tránsito 

-Violencia intrafamiliar, familiar 

y doméstica 

- Lesiones 

- Daños, etc. 

- Conductores en estado de 

embriaguez 

- Miembros del hogar con 

conductas violentas 

- Ciudadanos comunes. 

 



20 

 

 

FUNCIONAMIENTO DEL CORESEC-HUÁNUCO 

Las reuniones de trabajo del Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Huánuco, 

comprometen la participación de los integrantes titulares del mismo, todas ellas han sido 

presididas por el Presidente Regional, debidamente legitimadas en las actas de asambleas 

de cada reunión del comité. 

El trabajo coordinado y armonioso de los miembros del Comité en el que se definen y 

delimitan claramente las funciones, atribuciones y obligaciones de cada uno sus 

integrantes (Artículos 15° y 17° del Decreto Supremo N° 012-2003-IN), permite no sólo 

alcanzar mayores niveles de eficacia y eficiencia, sino que además contribuyen a mejorar 

la normativa regional relativa a la seguridad ciudadana, que implementaremos mediante 

la formulación de directivas confeccionadas con puntos de vista multidisciplinarios y 

multisectoriales en el transcurso del año 2016 y 2017. 

De este modo, consideramos que el primer elemento para el logro del éxito, es el Patrullaje 

Integrado que debe efectuar en forma conjunta la PNP y el Serenazgo de los distritos que 

cuentan con este servicio, el mismo que pretendemos impulsar en aquellas provincias y 

distritos que aún no lo han hecho y reactivar el servicio en aquellos que han dejado de 

hacerlo.  

Asimismo se implementará como Política Regional en el 2016, la realización de reuniones 

mensuales de los CODISEC Y COPROSEC, con el propósito de articular estos comités 

ejecutores al CORESEC, a fin de realizar la evaluación de los logros obtenidos y superar las 

dificultades encontradas en el trabajo conjunto de la PNP y Serenazgo a fin de mejorar 

estrategias con los aportes y experiencias de cada comité. 

Otra de las políticas del CORESEC-Huánuco que será implementada en el primer trimestre 

del 2015 será trabajar directamente con las Juntas Vecinales reconocidas tanto por la PNP 

como por las municipalidades en las zonas urbanas de nuestras principales ciudades. Así 

mismo en atención del 62% ruralidad de nuestra región, a partir del 2016 se fortalecerá el 

trabajo con las rondas campesinas, para lo cual trabajaremos con las autoridades locales 

de los centros poblados rurales a fin que reactiven este servicio en su comunidad siguiendo 

los lineamientos de implementación que ordena la ley de la materia. 

Así también crearemos eƭ ǇǊƛƳŜǊ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 5ŜƭƛǘƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊł Ŝƴ 

el área encargada de consolidar la estadística delictiva de las provincias y distritos y 

formular el Mapa Regional del Delito, asegurando estadísticas integradas, que unificarán 

la información de las 28 Comisarías y las dependencias del Ministerio Público de la Región 

con las ocurrencias registradas por la Guardia Regional de Huánuco, los Cuerpos de 

Serenazgo y las denuncias ciudadanas, que más adelante se enriquecerá con nuevos 

mecanismo de denuncias electrónicas vía llamadas, mensajes de texto, páginas web y 

aplicativos para Smartphone, permitiendo la canalización óptima de los recursos 
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regionales, municipales y policiales. Este trabajo ya se viene avanzando mediante 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 078- 2014/GRH donde mediante proceso público 

de selección en julio del 2014 se adjudicó la buena pro para el servicio de SUMINISTRO, 

Lb{¢![!/Ljb ¸ t¦9{¢! 9b C¦b/Lhb!aL9b¢h 59 [! {h[¦/Ljb 59[ tLtΥ άLb{¢![!/Ljb 

DE CÁMARAS DIGITALES DE VIDEO VIGILANCIA EN LOS DISTRITOS DE AMARILIS Y PILLCO 

a!w/!έ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ мл ŀǳǘƻƳƽǾƛƭŜǎ ȅ мл ƳƻǘƻŎƛŎƭŜǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀǘǊǳƭƭŀƧŜ 

de las calles de estos importantes distritos. Y que durante el presente año entrará en 

funcionamiento y estará al servicio de la población de los Distritos Mencionados. 

De igual manera se viene gestionando por parte de la Municipalidad  Provincial un proyecto 

de similares características es decir implementar con cámaras y equipos de comunicación 

para el Distrito de Huánuco que permita la visualización de actos posibles delictivos y sobre 

todo trabajar en prevención. 

En la Provincia de Yarowilca también se está avanzando en un proyecto para dotar de 

cámaras y equipos de comunicación para dar seguridad a la mencionada provincia y sus 

distritos.       

Así mismo dentro de las estrategias de mejoramiento del sistema de seguridad ciudadana 

regional, está involucrar las instituciones públicas y privadas que aún no forman parte del 

CORESEC-Huánuco, este periodo iniciamos integrando la Cámara de Comercio, Industria y 

Turismo de Huánuco y anhelamos integrar en siguientes periodos a las universidades y la 

iglesia católica. A fin de implementar a partir del 2016 servicios gratuitos a la ciudadanía y 

campañas de recuperación de espacios públicos cofinanciados entre todos los integrantes 

del comité (implementación de gimnasios públicos, juegos infantiles, eventos culturales, 

campañas de servicio médico gratuito, campañas de prevención y reducción de factores 

de riesgo social (campañas contra la violencia familiar, violencia infantil, consumo de 

alcohol y otras drogas) además de otros que se pudieran implementar. 

C.- Estadísticas Policiales    

 

 ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - DPTO.HCO. 

ω N° de Comisarías       28 

ω N° de Efectivos Policiales      762 

ω N° de Comisarías con Equipos de Comunicación   19 

ω N° Comisarías que cuentan con Vehículos Policiales  27 

ω N° Comisarías que integran el Comité de Seguridad Ciudadana 24 
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ω N° Comisarías que manifestaron presencia de serenazgo  16 

ω N° Comisarías que realizaron patrullaje en coordinación  

            con el Serenazgo                      14 
MUNICIPALIDADES (SEGURIDAD CIUDADANA)   

Número de efectivos de Serenazgo  363  
Instituto Nacional de Estadística e Informática 

web -  Encuestas y Registros (Periodo 2013)   

Número de Municipalidades que cuentan con 

Serenazgo   42  

Instituto Nacional de Estadística e Informática -      

Autos y  camionetas  

TOTAL:  87  web   
Encuestas y Registros  

(Periodo 2014)  Propio   86  

Alquilado  1  

 
POLICIA NACIONAL DEL PERÚ  

  

 

TOTAL:   2 835  

Dirección Ejecutiva de Personal de la PNP -  Web  
(Visualizado Julio 2015)  

Oficiales de Armas  173  

Oficiales de Servicios  20  

Estatus de Oficial  1  

Sub Oficiales de Armas  2 606  

Sub Oficiales de Servicios  30  

Personal Civil  5  

TOTAL:  40  

Dirección Ejecutiva de Personal de la PNP -    
Oficina de Tecnologías de la Información,  

Comunicaciones y Estadística   
Archivo Digital Excel -  Noviembre 2014  

Dirección Ejec. de Turismo y Medio Ambiente 

Abril 2015   

Básicas  34  

Especializadas  

Aeropuertos  1  

Carreteras  3  

  
 De la Familia  1   

Departamento de Turismo  
1  

Autos /  Camionetas  23 /  189  
Dirección de Logística PNP -   

Archivo Digital Excel  
(Visualizado Diciembre 2014)     

Motocicletas   193   
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ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

En los últimos años las estadísticas de accidentes de tránsito en el Departamento de 
Huánuco se han elevado de forma preocupante. El crecimiento del parque automotor, 
el desorden vehicular y el poco respeto de las normas de tránsito y leyes 
complementarias son algunas de las principales causas. Los distritos de Huánuco, 
Amarilis, Pilcomarca y Leoncio Prado son los que registran la mayor cantidad de casos 
producidos. 

CUADRO ESTADÍSTICO N°9 
Accidentes de Tránsito ENE- FEB 2014  

ACCIDENTE DE TRANSITO HCO 

NUMERO DE ACCIDENTES DE TRANSITO 99 

1 Choques 45 

2 Choque y Fuga 8 

3 Volcadura 7 

4 Despistes 7 

10 Fallecidos por Accidentes de Tránsito 5 

11 Fleridos por Accidentes de Tránsito 27 

VEHICULOS MAYORES Y MENORES 32519 

1 Vehículos Mayores intervenidos 7,000 

2 Vehículos Mayores Requisitoriados 45 

4 Vehículos Mayores Recuperados 2 

5 Vehículos Menores intervenidos 25400 

6 Vehículos Menores Requisitoriados 52 

8 Vehículos Menores Recuperados 20 

PAPELETAS IMPUESTAS POR INFRAC. AL REG. DE TRANSITO 6022 

1 PTAS. IMP. POR INFRAC. AL REG. DE TRANSITO 6022 

Fuente: DITERPOL HUÁNUCO 2014 
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CUADRO N°10 

Accidentes de Tránsito en el Departamento de Huánuco en los últimos años 
 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
V Accidentes de 

tránsito no fatal 
registrados por la 
Policía Nacional 
Accidentes 

612 392 414 435 649 476 696 988 

V Accidentes de 
tránsito por choque 
Accidentes 

177 212 189 220 369 431 580 799 

V Víctimas (fallecidos) 
en accidentes de 
tránsito Personas 

20 28 28 32 29 83 122 119 

V Víctimas (heridos) 
en accidentes de 
tránsito Personas 

0 168 34 15 23 86 137 251 

 

Fuente: DITERPOL- Elaborado por la Dirección Regional de Defensa Civil y Seguridad 

Ciudadana-Huánuco 
 

 

VEHÍCULOS POLICIALES EN LAS COMISARÍAS DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO 

Actualmente cuentan con 81 vehículos operativos y 21 inoperativos: 

¶ N° de Autos 2 

¶ N° Camiones 2 

¶ N° Camionetas 30 

¶ N° Motos Lineales 45 

¶ N° Lanchas Deslizadores 1 

¶ N° Ambulancias 1 
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13) INCIDENCIA DELICTIVA EN EL AÑO 2015 

En el año 2015 la Región Policial Huánuco registró 3,519 denuncias en las dependencias 
de toda la región; teniendo con mayor incidencia delitos contra el patrimonio 52% y  
delitos por accidente de tránsito 24%. 

 

Fuente: REGIÓN POLICIAL HUÁNUCO 
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INCIDENCIA DE DELITOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS 

 

 Fuente: REGIÓN POLICIAL HUÁNUCO 
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A. MAPEO DE PUNTOS CRITICOS EN VIOLENCIA E INSEGURIDAD ς άa!t9h 59[ 
DELITO 

PRINCIPALES PUNTOS CRITICOS DE MAYOR, INCIDENCIA DELICTIVA  UBICADOS 
POR LA DITERPOL EN LA REGION HUANUCO 

DISTRITO DE HUANUCO 

1. PLAZA DE ARMAS DE HUÁNUCO 

2. JR. DOS DE MAYO - JR. GENERAL PRADO 

3. JR. 28 DE JULIO-JR. GENERAL PRADO 

4. JR. 28 DE JULIO (ZONA BANCARIA) 

5. JR. DOS DE MAYO - JR. HUANUCO (ZONA BANCARIA) 

6. JR. GENERAL PRADO (ZONA BANCARIA) 

7. JR. HUALLAYCO - JR. HUANUCO 

8. JR. AYACUCHO - SAN MARTIN 

9. JR. SAN MARTIN - JR. AGUI LAR (PARADEROS DE VEHICULOS A LA DOS DE MAYO - 
LAURICOCHA - HUAMALIES - YAROWILCA) 

10. PARQUE TABACO 

11. PARQUE PUELLES 

12. PARQUE AMARILIS 

13. CLAS APARICIO POMARES - I.E. LAS MERCEDES 

14. PLAZUELA SANTO DOMINGO 

15. OVALO SAN SEBASTIAN 

16. LA LAGUNA VIÑA DEL RIO 

17. SALIDA A LA UNION 

18. MERCADO LOS MORAS 

19. AAHH. LAS MORADAS 

20. APARICIO POMARES - CRUZ VERDE 
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21. PARQUE SAN PEDRO 

22. MALECON CENTENARIO (ZONA DE BARES Y DISCOTECA) 

23. MERCADO MODELO 

24. MERCADO VIEJO 

25. PUENTE PAVLETICH 

26. AV. LA ALAMEDA DE LA REPUBLICA 

27. CARRETERA AL AEROPUERTO 

28. URB. LOS CARRIZALES 

29. CPM. COLPA BAJA 

DISTRITO DE AMARILIS 

30. PLAZA DE ARMAS DE AMARILIS 

31. AV. MICAELA BASTIDA CDRAS. 04 - 05 - 06 - 07 

32. MERCADO DE PAUCARBAMBA 

33. ZONA CERO 

34. PARADERO 13 - 14 - 15 Y 16 PAUCARBAMBA 

35. SAN LUIS SECTOR 1,2, 3, 4, 5 

36. URB. COLONES 

37. AV. LA COLECTORA 

38. MALECON LOS INCAS 

39. INMEDIACIONES DEL COLISEO 15 DE AGOSTO 

40. MALECON HUALLAGA 

41. LLICUA ALTA-BAJA 

42. URB. FONAVI II - III 

43. URB. HU AYO PAMPA 
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44. URB. LOS PORTALES 

45. CP. JANCAO 

DISTRITO DE PILLCOMARCA 

46. AV. UNIVERSITARIA 

47. CAMPO DEPORTIVO DEL COLEGIO JUAN VELAZCO ALVARADO 

48. PUENTE HUANCACHUPA 

49. FRONTIS DE LA UNHEVAL 

50. CP. MARABAMBA 

51. YANAC 

52. BADEN ANDABAMBA 

14) LOCALES DONDE SE HA DETECTADO PROSTITUCION CLANDESTINA, BARES 
CLANDESTINOS  

DISTRITO DE HUANUCO 

53. JR. TARAPACA CDRA. 05, 06 

54. AV. LA LAGUNA VIÑA DEL RIO 

55. JR. LEONCIO PRADO CDRA. 02 Y 03 

56. AV. ALAMEDA DE LA REPUBLICA CDRA. 01,05, 06 

57. JR. INDEPENDENCIA CDRA. 04 

58. JR. HERMILIO VALDIZAN CDRA. 03 

59. JR. AYACUCHO CDRA. 08 

60. URB. LOS CARRIZALES 

61. CARRETERA A KOTOSH 

62. AAHH. LAS MORAS 

63. JR. 28 DE JULIO INMEDIACIONES DEL MERCADO VIEJO 

64. PLAZA DE ARMAS HUANUCO 
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65. MALECON DANIEL ALOMIA ROBLES CDRA. 01,02 Y 03 

66. PARQUE TABACO 

67. PARQUE PUELLES 

68. PLAZUELA SANTO DOMINGO 

69. JR. HUANUCO CDRA. 10 

70. MALECON LEONCIO PRADO CDRAS. 10, 11, 12 Y 13 

71. JR. DOS DE MAYO CDRA. 01 

72. JR. ABTAO CDRA.18  

DISTRITO DE AMARILIS 

73. MALECON HUALLAGA 

74. PAUCARBAMBILLA 

75. PROLONGACION AV. MICAELA BASTIDA 

76. PARADERO 15 - PAUCARBAMBA 

77. AV. LA COLECTORA 

78. URB. FONAVI II - III 

79. SAN LUIS SECTOR 01 - 02 - 03 

80. CP. JANCAO 

81. URB. COLONES 

82. LLICUA 

83. PLAZA DE ARMAS DE AMARILIS 

84. PUENTE CALICANTO 

85. ZONA CERO 

86. INMEDIACIONES DEL COLISEO 15 DE AGOSTO 

87. LA ESPERANZA 
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DISTRITO DE PILLCOMARCA 

88. AV. UNIVERSITARIA 

89. OVALO CAYHUAYNA 

90. CAMPO DEPORTIVO I. E. JUAN VELAZCO ALVARADO 

91. PLAZA DE ARMAS DE AMARILIS 

92. YANAC 

93. BADEN DEL CPM. MARABAMBA 

94. CPM. ANDABAMBA MARABAMBA 

15) PUNTOS CRITICOS DE INCIDENCIA DE ASALTO EN CARRETRAS QUE SE HAN 
IDENTIFICADOS EN LA DIRTEPOL HCO  

PROVINCIA DE HUANUCO 

DISTRITO DE QUISHQUI 

95. CPM. LAS PAMPAS 

96. CPM. CHASQUIS 

DISTRITO DE HUANUCO 

97. CARRTERA A KOTOSH 

98. PUENTE HIGUERAS 

99. CARRETERA AL AEROPUERTO 

DISTRITO DE AMARILIS 

100. CARRETERA A LA ESPERANZA 

101. CARRETERA A SANTA MARIA DEL VALLE 

102. CARRETERA AL AEROPUERTO (COLPA BAJA) 

DISTRITO DE PILLCOMARCA 

103. BADEN DE ANDABAMBA 

104. CP. LAS PAMPAS 
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105. CARRETERA AL DIST. CAYRAN 

DISTRITO DE YARUMAYO 

106. COZO 

107. LA CURVA DE LA FELICIDAD PROVINCIA DE AMBO DISTRITO DE AMBO 

108. CARRETERA A SANCAGRAGA 

109. TECTE 

DISTRITO DE TOMAYQUICHUA 

110. QU ICACAN 

111. TOMAYQUICHUA 

112. RIO BLANCO 

DISTRITO DE SAN RAFAEL 

113. POR LOS HUAYCOS 

114. CARRETERA A SALCACHUPAN 

DISTRITO DE HUACAR 

115. CARRETERA A YANAHUANCA PROVINCIA DE LAURICOCHA DISTRITO DE JESUS 

116. CURVA DE LA FELICIDAD 

117. TOSCANA 

DISTRITO DE SAN FCO. DE ASIS 

118. COSMA DISTRITO DE  BAÑOS 

119. CARAMARCA 

120. RASRA 

DISTRITO DE RONDOS 

121. CARRETERA A LA UNION PROVINCIA DE YAROWILCA DISTRITO DE JACAS CHICO 

122. PUNTO UNION 



33 

 

 

123. CORONA DEL INCA 

DISTRITO CHAVINILLO 

124. LLICLLACTAMBO 

125. CARRETERA APARICIO POMARES 

126. CARRETERA A CHORAS 

PROVINCIA DE DOS DE MAYO DISTRITO DE LA UNION 

127. CARRETERA A HUANZALA 

128. CARRETERA A PACHAS Y TINGO CHICO 

129. CP. ANDAMARCA 

  

B. ZONAS DE RIESGO EN SEGURIDAD CIIUDADANA 

. Avenida Alameda de la república, cuyos propietarios de locales que expenden licor, permiten 
que se atente contra la moral pública, sus clientes miccionan en la vía pública. Entre Jr. Abtao 
ς Alameda y Dos de Mayo, Jr. Huallayco ς Alameda. 

. Malecón: desde el Grifo Arteaga - San Sebastián, hasta Jr. Pedro Puelles. Donde la presencia 
de discotecas y bares hacen que los vecinos no puedan vivir con tranquilidad permitiendo que 
los dueños de motos y automóviles micciones en la vía pública y lo que es peor es que 
conducen en estado de ebriedad. 

. La Laguna Viña de Rio, zona altamente en riesgo no existe control ni horario de expendio de 
licor, poca presencia de personal de seguridad, las personas ebrias miccionan alrededor de la 
Laguna de día y de noche. Estadísticamente en este lugar sucedieron asesinatos con armas de 
fuego. 

-  Lugares identificados de micro comercialización de drogas 

. Huánuco: Malecón Centenario, Parque tabaco, Barrio Cruz Verde, Laguna Viña del rio, 
Circunvalación, los carrizales. 

  . Las Moras: Baden las moras, La Florida, Alfonso Ugarte, Leoncio Prado. 

. Aparicio Pomares: sectores 04, 05, 06, 12, 14 y 15.          

- Inmuebles abandonados: 



34 

 

 

Inmuebles abandonados con paredes caídas de fácil Acceso de personas de 
mal vivir (Consumidores de drogas y delincuentes).  

. Mercado viejo, Shillacoto, Jr. Independencia, cuadra 14 (parque tabaco). 

 

C. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO EDUCATIVO 
 

Instituciones  
Educativas  

  
(Públicas/Privadas)  

TOTAL:  3 858 / 281   

Ministerio de Educación -  web  
Estadísticas de la calidad educativa  

Visualizado 21 -07 -2015 

(Periodo 2014)  

Inicial   1 795  /  103  

Primaria  1 639  /  106  

Secundaria  424  /  72  

Superior no 

Universitaria  

TOTAL:  52  

Públicas / Privadas  33 / 19  

Universidades  

TOTAL:  3  
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria    
 Públicas / Privadas  2 / 1  (Visualizado 30 -07 -2015)  

 

11) INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

En el Departamento de Huánuco actualmente existen 4382 instituciones educativas, la 
mayoría están ubicadas en las provincias de Huánuco y Leoncio Prado. Aquí se concentra el 
23% y el 17% de la región. Por otro lado, la Provincia de Huaycabamba (3%) y la Provincia de 
Lauricocha (4%) son las que cuentan con menor número, (cuadro N°8). 

ω Colegios de Educación Primaria 1746 

ω Colegios de Educación Secundaria 505 

ω Institutos de Educación Superior Técnica/Pedagógica/Artística 23 

ω Universidades 4 

D. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO DE SALUBRIDAD 

Hospitales    5  

Instituto Nacional de Estadística e Informática -  

Compendio 2015   
(Periodo 2014)  

Centros de salud    78  

Puestos de salud    253  

Enfermeras    2 031  
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Profesionales de 
Salud  

Número de habitantes por 
cada enfermera   

 421  

Médicos    664  

Habitantes por médico    1 286  

Obstetras    997  Instituto Nacional de Estadística e Informática -  

Compendio 2015  
(Periodo 2012)   Número de mujeres por 

cada obstetra   
 415  

 

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 

Según Resolución Ejecutiva Regional N° 740-2011-GRH/PR, la Dirección Regional de Salud 
cuenta con 270 Establecimientos de Salud, el 42% de establecimientos son de categoría 1.1 
y un 37.4% son de categoría I.2, (cuadro N°8). 

 

CUADRO ESTADÍSTICO N°7 

Distribución de los Establecimientos de Salud según categorías 

Categoría de EESS N°  % 

1.1 114  42.2 

I.2 101  37.4 

I.3 48  17.8 

I.4 5  1.9 

11.1 1  0.4 

II.2 1  0.4 

Total 270  100 

 

Fuente: MINSA. Elaborado por la Dirección Regional de Defensa Civil y Seguridad 

Ciudadana 

En resumen en todo el Departamento de Huánuco existen: 

ω Dos (02) Hospitales. 
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ω Cincuenta y tres (53) Centros de Salud. 

ω Ciento quince (115) Puestos de Salud. 

ω Cien (100) Postas Médicas. 

E. OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR 

 JUSTICIA Y DERECHOS HUMAN OS    

Centros de conciliación gratuitos  
 

3  
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -Web  

Visualizado Julio 2015  
(Publicado Agosto 2012)  

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL     

Tasa de Analfabetismo (%)  
 

13,4   

Instituto Nacional de Estadística e Informática -   
Compendio 2015  

(Estimación Periodo 2014)  
Población de 15 y más años de edad P/   

Pobreza Monetaria 
(%)  

Niveles 

de  
Pobreza  

Inferior   35,2  Instituto Nacional de Estadística e Informática -   
Evolución de la Pobreza Monetaria 2014 

Intervalos de confianza al 95%   Superior   42,6  

Tasa de Desempleo (%)   
 

3,0  

Instituto Nacional de Estadística e Informática ï   
Encuesta Nacional de Hogares  

Evolución de los indicadores de empleo e 

ingresos por departamento, 2013   
MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES    

Centros de emergencia mujer (CEM)   
 

11  
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  

Boletin Estadístico   

Junio 2015  

Defensorías del Niño y del Adolescente (DNA)   
 

63  

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  
Directorio de Defensorías del Niño y del  

Adolescente registradas -   

Junio 2015 -  Archivo digital  

Centros de Atención Residencial (CAR)   
 

2  
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
Directorio de los Centros de Atención Residencial 

del Programa Integral Nacional para el Bienestar 

Familiar (Archivo Digital) -  Junio 2015  
TRABAJO     

Población  
  

(Miles de personas)   

En edad de trabajar  
 

590,7  

Instituto Nacional de Estadística e Informática -  

Compendio 2015  
(Periodo 2014)  

Población de 14 y más años de edad   
Económicamente Activa   459,7  Instituto Nacional de Estadística e Informática -  

Compendio 2015  
(Periodo 2014)  

  
Encuesta Nacional de Hogares -  ENAHO  

TURISMO    
Visitantes  
Nacionales y  
Extranjeros a  
Monumentos  
Arqueológicos y  
Museos   

TOTAL:  58 182  
Instituto Nacional de Estadística e Informática -  

Compendio 2015  
(Periodo 2014)  

Nacional  57 336  

Extranjero  846  

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES   

Parques Automotores en circulación (Unidades)   14 911  

Instituto Nacional de Estadística e Informática -  
Compendio 2015  
(Periodo 2014)  

Información Estimada  
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La Seguridad Ciudadana, al ser un tema de difícil comprensión hace que el poco conocimiento 
de las autoridades así como de los  miembros de los comités provinciales y distritales de la 
región Huánuco lo tomen como de poca importancia. 

El involucramiento de los actores principales para la elaboración de sus respectivos Planes de 
Seguridad Ciudadana de acuerdo a sus problemáticas en sus jurisdicciones es de vital 
importancia porque de ahí se reflejaran sus actividades que conduzcan a reducir la 
criminalidad. 

La participación ciudadana en la prevención de faltas y delitos es casi nula 

La articulación de los sectores conformantes del comité es débil, es decir no llevan propuestas 
concretas para reducir el índice delictivo 

Los efectivos policiales de las diferentes Comisarías de las Provincias y Distritos no articulan 
sus actividades con las autoridades y comunidad 

Los secretarios técnicos deben hacer la promoción y seguimiento de las actividades del comité 
de sus respectivas comunidades 

Los sectores que pertenecen al comité tales como Gobierno Regional , Policía Nacional de Perú, 
Ministerio Publico, Poder Judicial, Salud, Educación, Gobernación, Defensoría del Pueblo, 
Autoridades locales tienen los mecanismos de articulación normada para trabajar 
conscientemente por hacer una región donde sus ciudadanos y ciudadanas vivas en paz pero 
con  desarrollo.        
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III. RECURSOS       

HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO  

 

GOBERNADOR REGIONAL 
HUANUCO 

Ing. Ruben Alva Ochoa 
Correo: ralva@regiónhuanuco.gob.pe 
Telefax: 513488 

GERENTE GENERAL REGIONAL Ing. Carlos Torres Ponce 
Correo: ctorres@regiónhuanuco.gob.pe 
Tefefono:51-6397 anexo: 120 

 GERENTE REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

Ing. Raul Jhon Alvarez Paredes 
Correo: jalvarez@regiónhuanuco.gob.pe 
Celular: *134407 
Teléfono: 512124 anexo: 170 
Johnap_28@hotmail.com 

GERENTE REGIONAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

Eco. Rodriguez 

Teléfono 512124 anexo 157 

GERENTE REGIONAL DE 
PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL 

Eco. Wilda Jacha Valladares  
Correo: wjacha@regionhuanuco.gob.pe 
Teléfono: 512124 anexo 145 ς 803 
Celular: #364212 

GERENTE REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Abog. Colonia 

GERENTE REGIONAL DE RECURSOS 
NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eco. Santillan  

 

  

mailto:ralva@regiónhuanuco.gob.pe
mailto:ctorres@regiónhuanuco.gob.pe
mailto:jalvarez@regiónhuanuco.gob.pe
mailto:Johnap_28@hotmail.com
mailto:wjacha@regionhuanuco.gob.pe
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COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

GOBERNADOR REGIONAL HUANUCO 
(PRESIDENTE) 
CALLE CALICANTO N° 145 ς AMARILIS 

Ing. Ruben Alva Ochoa 
Correo: ralva@regiónhuanuco.gob.pe 
Telefono: 513488 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE FISCALES 
SUPERIORES DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
HUÁNUCO 
Jr. Dos de Mayo N° 1155 
062 ς 511022  - 062 ς 511716 
Jr. San Martin N° 765 
062 ς 515634 ς 515302 - 515471 

Dr.  Manuel Augusto Cornejo Falcón 
Correo: presidenciahuanuco3@gmail.com 
Teléfono: 062 -511021 

PRESIDENTE CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE HUANUCO 
Jr. Dos de Mayo N° 1199 ς Huánuco 
Teléfono: 062 - 591030 

Dr. Ernesto Diestro y León 
Correo: ediestro@pj.gob.pe 
Teléfono: 062 - 513420  

XIX DIRECCIÓN TERRITORIAL POLICIAL 
NACIONAL DEL PERÚ ς PNP HUANUCO 
Jr. Constitución N° 501 
Teléfono:   062 ς 513480 (directo) 

Gral. PNP. Severo   

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANUCO 
Jr. General Prado N° 750 
Telefax: 062 ς 513340 - 512014 

Abog. Aníbal Edmundo Solórzano Ponce  
Celular: #999288822 
Teléfono: 062 - 516016 

GOBERNADOR HUANUCO 
Jr. Constitución N° 971 
Telefax: 062 - 514882 

Sr. Roger Mas Rodriguez 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Jr. Constitución N° 778 
Teléfono: 062 ς 518203 - 510364 

Abog. Pier Paolo Marzo Rodríguez 
Celular:962096195 * 615375 
Correo: pmarzo@defensoria.gob.pe 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE AMBO  
Plaza de Armas S/N - Ambo 

Mag. Daysi Yeni Soto Morí 
Celular: #999238005 
Correo: dsmory@yahoo.com 
Municipalidadambo2015@gmail.com 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO 
PRADO 
Alameda ς Plaza de Armas 
Teléfono: 56-1500 telefax : 562351 
Central: 56-2058 Anexo: 204 

Carlos Augusto Zapata Medina 
Celular: 982623617  *155965 
Correo: 
alcaldia@munitingomaria@gob.pe 

 

 

mailto:ralva@regiónhuanuco.gob.pe
mailto:presidenciahuanuco3@gmail.com
mailto:ediestro@pj.gob.pe
mailto:dsmory@yahoo.com
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LOGISTICOS 

 El Gobierno Regional destina recursos y pone a disposición de los Distritos de Amarilis y 
Pillcomarca el Proyecto: Instalación de Cámaras Digitales de Video Vigilancia y dotación de 10 
vehículos patrulleros  y 10 motocicletas, para reducir los índices de criminalidad.  

Se gestiona a través de la Municipalidad de Yarowilca un Proyecto de Instalación Cámaras de 
Video Vigilancia que ayudará a combatir las incidencias delictivas en esa zona así como a sus 
colindantes. 

También se gestiona en articulación entre el Gobierno Regional Huánuco ς Municipalidad 
Provincial de Huánuco un proyecto de Instalación de Cámaras de Video Vigilancia para el 
Distrito de Huánuco que permitirá a la Policía Nacional del Perú contar con las herramientas 
necesarias para desarrollar su trabajo en favor de la tranquilidad de los ciudadanos y 
ciudadanas.      

FINANCIEROS  

Para el ejercicio presupuestal del año 2016, el Gobierno Regional cuenta con un presupuesto 
anual para desarrollar actividades inherentes a la Seguridad Ciudadana tales como seminarios 
y talleres de S/. 18,400.00 soles. 

 

 

   

 

          



 

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESUPUESTADAS DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA HUÁNUCO 2016 

Nro. 
  

Actividad 
  

Unidad de Medida 
META 2016 
(ANUAL) 

PROGRAMACION 
TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

Responsable 
Costo S/. 

  I 
Trim 

II 
Trim 

III 
Trim 

IV 
Trim 

1 
ARTICULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MAPA REGIONAL DEL 
DELITO. 

MAPA DEL DELITO 
ARTICULADO 

1 1 0 0 0 
EQUIPO TECNICO Y 

PNP 
S/. 1000.00 

2 
FORMULACIÓN Y ARTICULACIÓN DE MAPA REGIONAL DE 
RIESGO. 

MAPA REGIONAL DE ZONAS 
DE RIESGOS 

1 1 0 0 0 
CORESEC Y  

EQUIPO TECNICO 
S/. 0.00 

3 
VERIFICAR Y EVALUAR PLANES DE SEGURIDAD PROVINCIALES 
Y DISTRITALES 

Verificación 77 77 0 0 0 
COPROSEC y 

EQUIPO TECNICO 
S/. 0.00 

4 

APROBAR EL PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL (PLAN NACIONAL 
2013- 2018) 

Resolución Ejecutiva 
Regional 

1 1 0 0 0 CORESEC S/. 0.00 

5 
MECANISMOS DE CONSULTA CIUDADANA DEL PLAN 
REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 4 1 1 1 1 CORESEC S/. 2000.00 

6 REUNIONES DE CORESEC REUNIÓN 12 3 3 3 3 CORESEC S/. 0.00 

7 
ESTANDARIZAR LA ELABORACIÓN DE PLANES DE SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

Directiva Regional 1 0 1 0 0 
SECRETARIO 

TÉCNICO 
S/. 0.00 

8 
REUNIONES REGIONALES DE SECRETARIOS TÉCNICOS 
PROVINCIALES  DE SEGURIDAD CIUDADANA,  

Encuentro Regional 3 0 1 1 1 
GOREG y 

SECRETARIO  
TECNICO 

S/. 0.00 

9 PATRULLAJE INTEGRADO Acuerdos o Convenios 38 7 31 0 0 
COMISARIAS, 

CODISEC y 
COPROSEC 

S/. 0.00 

10 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS  Espacios Recuperados 45 0 15 15 15 
MUNICIPALIDADES, 

COPROSEC y 
CODISEC 

S/0.00 



 

 

11 
CAPACITACIÓN DE SECRETARIOS TÉCNICOS PROVINCIALES Y 
DISTRITALES, COPROSEC Y CODISEC EN ELABORACIÓN DE PLANES 
DE SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Capacitación de Secretarios 
Técnicos y Miembros 
COPROSEC y CODISEC 

6 0 2 2 2 
GOREG y 

SECRETARIO 
TÉCNICO 

S/. 18,400.00 

12 INTEGRAR NUEVAS INSTITUCIONES AL CORESEC 

Nuevo Integrante (Rondas 
Campesinas Regional, 
Coordinador de Juntas 
Vecinales, CORPAC) 

5 1 2 2 0 
SECRETARIO 

TÉCNICO 
S/. 0.00 

13 
NORMAR LA POLÍTICA REGIONAL DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS ENTRE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE 
SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE INVERSIONES PUBLICAS 

Directiva-PIP 1 0 0 0 1 
GOREG-

MUNICIPALIDADES 
S/. 0.00 

14 
Fortalecer la articulación en el marco multisectorial regional  contra 
la violencia hacia la mujer, trata de personas, niños y Adolescentes, 
Civismo, derechos y respeto a la ley dirigido a Instituciones 
Educativas. 

Charlas 9 0 3 3 3 
DRE, MINISTERIO 
PÚBLICO, PODER 
JUDICIAL y PNP 

S/. 0.00 

15 
IMPLEMENTAR EN LOS PORTALES WEB DE LA PNP, DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEL GOBIERNO REGIONAL, LOS DIRECTORIOS DE 
COMISARÍAS Y GERENCIAS DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

Directorios Telefónicos 10 1 3 3 3 
GOREG, 

MUNICIPALIDADES 
Y PNP 

S/. 0.00 

16 
PROMOVER ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON EL SECTOR PRIVADO: 
GREMIOS EMPRESARIALES, CÁMARAS DE COMERCIO, ENTRE 
OTROS, PARA LA COOPERACIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA. 

Alianza Estratégica 7 1 2 2 2 
Cámara de 
comercio 

S/. 0.00 

17 
PROMOVER, EN LA EMPRESA PRIVADA LOCAL, EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN SEGURIDAD 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE INCENTIVOS 

Acto Resolutivo (Junta 
Vecinal, Comisarios, 
Alcaldes) 

4 1 1 1 1 
CORESEC, Cámara 

de comercio y 
Equipo Técnico 

S/. 0.00 



 

 

18 
PROMOVER EL COMPROMISO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE 
SEGURIDAD 

Acuerdo de Autorregulación 4 1 1 1 1 

SECRETARIO 
TÉCNICO, 

ASOCIACIONES DE 
LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

S/. 0.00 

19 
IMPLEMENTAR EN LAS COMISARÍAS PROGRAMA DE REUNIONES 
VECINALES PARA ESCUCHAR SUS PROBLEMAS Y PROPONER 
SOLUCIONES EN CONJUNTO. 

Reuniones de Juntas 
Vecinales 

11 2 3 3 3 
PNP y EQUIPO 

TECNICO 
S/. 0.00 

20 
IMPLEMENTACIÓN DE LA COORDINADORA REGIONAL DE JUNTAS 
VECINALES DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

Elecciones 1 0 1 0 0 PNP y CORESEC S/. 1,500.00 

21 

COORDINAR CON EL PODER JUDICIAL E INPE PARA INCLUIR A LAS 
MUNICIPALIDADES Y GOREG COMO ENTIDADES RECEPTORAS DE 
CONDENADOS A PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
COMUNITARIO. 

Receptores de Condenados 7 1 2 2 2 
SECRETARIO 

TÉCNICO -  PJ - INPE 
S/. 0.00 

22 ACCIONES CÍVICAS Y CAMPAÑAS MÉDICAS GRATUITAS CONJUNTAS Campaña 10 1 3 3 3 

DIRESA, DRE, PNP Y 
DESARROLLO 

SOCIAL 
GOBERNACIÓN 

S/. 0.00 

23 
CAMPAÑA PARA LA PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL 
CONSUMO ALCOHOL, TABACO Y DROGAS. 

SPOT 7 1 3 3 3 
COPROSEC ς 

SECTOR PRIVADO 
S/. 0.00 

24 EVENTOS CULTURALES MASIVOS AL AIRE LIBRE. Evento Cultural 8 2 2 2 2 
MUNICIPALIDADES 
ς SECTOR PRIVADO 

S/. 0.00 

25 
GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA COMISARIA DE LA MUJER EN 
HUANUCO.  

Acondicionamiento de 
ambiente y PIP 

1 0 1 0 0 
PNP, GOREHCO y 

Centro de 
emergencia mujer 

S/. 0.00 



 

 

26 
DIRECTIVA QUE PRECISE A LOS DIRECTORES LA APLICACIÓN DE LA 
LEY SOBRE BULLYING. 

Directiva 9 0 3 3 3 
CORESEC y 
Educación 

S/. 0.00 

27 
TALLER DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL AL CONDUCTOR 
INFRACTOR (EMPRESA DE TRANSPORTES) 

Taller Conductor Infractor 9 0 3 3 3 

GOREHCO, PNP Y 
DIRECIÓN 

REGIONAL DE 
TRANSPORTE Y 

MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALES 

S/. 0.00 

28 
CAPACITAR EN SEGURIDAD VIAL A PROFESORES Y PADRES DE 
FAMILIA O TUTORES DE COLEGIOS. 

Capacitación Vial 9 0 3 3 3 

GOREHCO, UGEL, 
PNP Y DIRECIÓN 
REGIONAL DE 
TRANSPORTE 

S/. 0.00 

30 
Promover Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana en los 
COPROSEC y CODISEC 

Juntas Vecinales 77 27 20 15 15 
PNP Y SECRETARIAS 

TECNICAS 
S/.0.00 

  TOTAL S/. 19,900.00 
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